






89

la  construcción de territorios integrados y social-
mente cohesionados. 

[L3] Diseñar e implementar acciones en contex-
tos urbanos y rurales, promoviendo la integración 
social y territorial en todo el país.

[L4] Abordar de manera integral, las estrategias 
de acceso al suelo.
[L5] Fortalecer la gestión del Sistema Público de 
Vivienda, promoviendo una mayor articulación 
interinstitucional, eficiencia operativa y capacida-
des de planificación, seguimiento y evaluación.
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Propósito, objetivos y programas

[L1] Priorizar la atención a hogares en situación de vulnerabilidad social y emergencia 
crítica, con enfoque en la reducción de la desigualdad.

Durante el quinquenio, se priorizará la consoli-
dación de mecanismos interinstitucionales orien-
tados a fortalecer la articulación del Sistema 
Público de Vivienda (SPV) y su integración con 
otros organismos públicos con competencia en 
el ámbito territorial y social. Este lineamiento 
pone en el centro a las personas como sujetos 
de derecho, priorizando la atención a quienes 
enfrentan múltiples formas de exclusión y des-
igualdad.

Las planes y programas que se desarrollan en 
el marco de este lineamiento, parten del reco-
nocimiento de que las situaciones de emergen-
cia habitacional requieren respuestas integrales, 
coordinadas y sostenidas, adaptadas a las par-
ticularidades territoriales y sociales, y atentas a 
la interseccionalidad de las vulnerabilidades que 
afectan a los hogares. Se trata de superar enfo-
ques fragmentados y sectoriales, promoviendo 
una acción pública articulada, capaz de respon-
der a la complejidad de las desigualdades que se 
expresan en el acceso a la vivienda y al hábitat.
En este marco, se impulsará la construcción de 
acuerdos de trabajo entre los distintos niveles 
de gobierno (nacional, departamental y munici-
pal), así como entre instituciones vinculadas a 
las políticas sociales. Esta coordinación permitirá 
mejorar la cobertura y el impacto de las acciones 
públicas, desarrollando proyectos focalizados 
para los grupos en situación de mayor vulnerabi-
lidad, con énfasis en la primera infancia.

Se promoverá una planificación conjunta que 
oriente los esfuerzos hacia abordajes integrales, 
sostenibles y participativos, priorizando estra-
tegias de proximidad territorial y fortaleciendo 
las capacidades institucionales para la gestión 
de la emergencia habitacional. En este marco, 
se buscará adecuar los programas de acceso y 
permanencia en la vivienda, frente a los nuevos 
desafíos que plantea el contexto.

Uno de los ejes centrales será el rediseño y for-
talecimiento de los programas orientados a la 
atención de la emergencia, abarcando tanto dis-

positivos en funcionamiento como nuevas líneas 
de intervención. Se atenderán distintos tipos de 
emergencia: emergencia crítica —causadas por 
eventos climáticos extremos o situaciones de 
violencia doméstica y basada en género—; situa-
ciones de emergencia habitacional, vinculadas a 
condiciones de vivienda que requieren de inter-
venciones para asegurar su habitabilidad.

Se promoverán intervenciones territorialmente 
integrales que mejoren de manera sustantiva la 
calidad de vida de los hogares, avanzando hacia 
soluciones habitacionales definitivas y, mientras 
tanto, implementando alternativas transitorias, en 
el marco de procesos de relocalización o regu-
larización, en consonancia con el ejercicio del 
derecho a una vivienda adecuada.

En continuidad con el enfoque de coordinación 
interinstitucional que orienta este lineamiento, se 
fortalecerán las estrategias de atención prima-
ria habitacional, profundizando y ampliando los 
acuerdos con organismos del sistema de pro-
tección social. Estas acciones estarán dirigidas 
a responder de manera oportuna y contextuali-
zada a situaciones de emergencia y precariedad 
socio-habitacional.
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Objetivos generales:

[OG1] Promover el acceso y la permanencia en 
viviendas a hogares en situación de mayor vulne-
rabilidad social, mediante estrategias integrales y 
focalizadas que contribuyan a la reducción de las 
desigualdades territoriales y sociales.

[OG2] Fortalecer la capacidad de respuesta del 

SPV ante situaciones de emergencia crítica, 
mediante intervenciones coordinadas y oportu-
nas.

[OG3] Instrumentar acciones que garanticen con-
diciones mínimas de habitabilidad para hogares 
en situación de emergencia habitacional. 
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Objetivos Específicos:

[OE1] Promover intervenciones integrales orien-
tadas a mejorar las condiciones de vida de niños, 
niñas y adolescentes que habitan en contextos 
de alta vulnerabilidad socio-habitacional con 
especial atención a la primera infancia, como 
etapa clave del desarrollo.

[OE2] Desarrollar alternativas habitacionales 
adecuadas para adolescentes, jóvenes y per-
sonas adultas que egresan del sistema de pro-
tección integral o del sistema penitenciario, 
favoreciendo procesos de autonomía e integra-
ción social.

[OE3] Impulsar acciones que contribuyan a 
mejorar las condiciones de vida de hogares 

que habitan en contextos de alta vulnerabilidad 
socio-habitacional, con especial énfasis en perso-
nas en situación de calle o en riesgo de estarlo.

[OE4] Desarrollar alternativas habitacionales que 
acompañen y fortalezcan los procesos de salida 
de situaciones de violencia doméstica y basada 
en género, con énfasis en la autonomía.

[OE5] Diseñar e implementar mecanismos de 
respuesta ante eventos climáticos, con enfoque 
social,  territorial y de mitigación de riesgos.

[OE6] Implementar mecanismos de respuesta 
ante hogares que se encuentren en situación de 
emergencia habitacional.

Programas y líneas de acción:

Atención a la emergencia habitacional dis-
persa: para la atención de la precariedad 
habitacional dispersa, se implementarán inter-
venciones de mitigación en hogares en situa-
ción de extrema vulnerabilidad. Las situaciones 
serán derivadas por organismos públicos, desde 
el MVOT se dará respuesta rápida mediante 
herramientas flexibles que combinen materiales, 
mano de obra y asistencia técnica. El objetivo 
es mejorar de manera inmediata las condiciones 
habitacionales de las familias más críticas, con 
especial atención a la protección de la infancia y 
la adolescencia.

Acciones interinstitucionales: en el marco 
de convenios con instituciones vinculadas a las 
políticas sociales, se continuará instrumentando 
el subsidio con garantía de alquiler individual o 
colectivo-, revisando su diseño y condiciones 
de aplicación, a fin de adecuarlo a los perfiles 
y necesidades de los hogares.  Se avanzará 
en la diversificación de respuestas habitaciona-
les, incorporando nuevas modalidades como el 
subsidio parcial de alquiler, dirigido a hogares 
con capacidad de asumir parte del costo men-
sual que implica este instrumento. Se prevé la 
implementación de obras menores con acom-
pañamiento técnico específico durante el pro-
ceso constructivo y la aplicación de subsidios 

y/o garantías institucionales para ejecutar pro-
yectos sociales. También, se facilitará el acceso 
a la vivienda a través de la disponibilidad de 
inmuebles del stock público y financiamiento 
de viviendas en el mercado inmobiliario. Estas 
alternativas son complementadas con el acom-
pañamiento social a los hogares, aportado por 
las instituciones con las que el MVOT acuerda. 

En particular se trabajará con el Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES) en convenios con 
el Instituto Nacional de Inclusión Social Ado-
lescente -INISA-; Instituto del Niño y el Adoles-
cente del Uruguay -INAU-; Instituto Nacional de 
la Mujeres -INMUJERES-;  Instituto Nacional de 
las personas mayores-INMAYORES; Dirección 
Nacional de Apoyo al Liberado -DINALI-; Direc-
ción Nacional de Protección Social y otras quie-
nes aportarán dispositivos de acompañamiento 
social a los hogares. 

Acciones para atender y mitigar efectos del 
cambio climático: se trabajará con los organis-
mos competentes en acciones de mitigación de 
los efectos de los eventos asociados al cambio 
y variabilidad climática. Asimismo, se instru-
mentarán -en coordinación con los Gobiernos 
Departamentales- créditos y/o subsidios para 
medidas de adaptación a las amenazas climá-
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ticas existentes en Uruguay: inundación, tem-
peraturas extremas, eventos meteorológicos 
extremos, etc. 

Programa «Crece desde el pie»: en coordina-
ción con el MIDES y ASSE, se desarrollará el 
programa «Crece desde el pie», que busca dar 
respuesta a hogares con niños y niñas recién 
nacidos en situación de vulnerabilidad social y 
que residen en viviendas con alta precariedad 
habitacional. Se priorizará a familias derivadas 
por el programa Uruguay Crece Contigo, bajo 
la rectoría del MIDES. Esta iniciativa contempla 
la coordinación interinstitucional con actores del 
sistema de salud y de protección social, con el 
fin de garantizar un abordaje integral y oportuno, 
así como la intervención directa en las condi-
ciones de habitabilidad. Las acciones incluirán: 
obras de refacción de viviendas, ampliación, 
reforma o terminación de viviendas existentes, 
provisión de módulos básicos, entre otras que 
se puedan diseñar de acuerdo a las necesida-
des identificadas. 

Regularización y relocalización: dentro de la 
cartera de proyectos de regularización y reloca-
lización de asentamientos, se prevé atender las 
situaciones más críticas de precariedad socio 
habitacional mediante herramientas flexibles 
que permitan dar una respuesta rápida y tran-
sitoria. Estas intervenciones, buscan garantizar 
condiciones mínimas de habitabilidad -“mientras 
tanto”- en la medida que se avanza hacia una 
respuesta habitacional adecuada y definitiva 
contemplada en cada proyecto.

Localidades rurales: se continuará implemen-
tando acciones de mejora de viviendas para 
familias asentadas en localidades y zonas rura-
les en situación de vulnerabilidad socio-habi-
tacional, dentro del radio de acción de MEVIR 
y en predios de propiedad familiar o pública. 
Estas mejoras comprenden la sustitución de 
construcciones precarias, el acceso a energía 
eléctrica y agua para consumo doméstico, la 
mejora de condiciones de saneamiento, entre 
otras intervenciones.

[L2] Contribuir al acceso y la permanencia en una vivienda adecuada mediante el diseño e 
implementación de estrategias  que promuevan distintas modalidades de tenencia y aporten 
a la  construcción de territorios integrados y socialmente cohesionados.

En el marco de este lineamiento, se desplega-
rán políticas que desde un enfoque de derechos 
contemplen la diversidad de trayectorias familia-
res, capacidades de pago, formas de habitar y 
necesidades territoriales, a través de una amplia 
gama de instrumentos de acceso, tenencia y 
financiamiento, con un enfoque centrado en la 
equidad, la sostenibilidad y la territorialización de 
las soluciones. 

Los programas y acciones impulsados en este 
lineamiento buscan responder a las múltiples res-
tricciones que enfrentan los hogares y  superar 
las dificultades para acceder a una  vivienda a 
través del mercado.  

Las propuestas combinan acciones de corto y 
mediano plazo con una batería de instrumentos 
que articulan financiamiento accesible, planifica-
ción urbana, gestión del suelo y fortalecimiento 
institucional. Se propone un abordaje integral que 
reconoce la diversidad de trayectorias y necesi-
dades habitacionales, promoviendo distintas for-
mas de tenencia segura, individual o colectiva. 

En el marco de este lineamiento, se desarrollará 
el programa «Primera Vivienda», que busca faci-
litar el acceso y la permanencia en una vivienda 
de calidad, ubicada en zonas con servicios y a un 
costo accesible, para sectores que si bien cuen-

tan con ingresos regulares, no califican como 
sujetos de crédito formal, en particular en el sis-
tema tradicional del BHU. Se trata principalmente 
de hogares jóvenes y familias que enfrentan 
dificultades para reunir el ahorro previo o para 
cumplir con los requisitos exigidos por el sistema 
financiero.

En este sentido, se busca facilitar el acceso al 
crédito hipotecario, mediante el desarrollo de ins-
trumentos más inclusivos, que reconozcan las 
trayectorias laborales, los distintos regímenes 
de ingreso y los proyectos de vida de este seg-
mento. Para ello, el BHU y la ANV implementarán 
mecanismos que combinen crédito hipotecario, 
el Fondo de Garantía de Crédito Hipotecario y 
subsidios directos, de forma de reducir las barre-
ras de entrada al mercado formal. El objetivo es 
alcanzar a sectores con niveles de ingreso infe-
riores al promedio de los que acceden tradicio-
nalmente.
Estas herramientas apuntan a: disminuir los 
requerimientos de ahorro previo; reducir el riesgo 
percibido por las instituciones financieras, a tra-
vés del uso de garantías públicas; aumentar la 
sostenibilidad de las operaciones, adaptando pla-
zos y condiciones a las características reales de 
los hogares.

Paralelamente, desde DINAVI se fortalecerán 
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las líneas destinadas a la compra y refacción de 
vivienda usada, con especial énfasis en aquellos 
hogares que buscan establecerse de forma autó-
noma y no cuentan con alternativas viables en el 
mercado primario.

Estas líneas incluirán: 

•	 Subsidios a la compra de vivienda disponible 
en el mercado, orientados a zonas con infraes-
tructura y servicios. 

•	 Préstamos blandos para refacción y mejora 
de la vivienda, que amplíen el stock habitable 
disponible. 

•	 Incentivos para la revitalización de áreas urba-
nas consolidadas, mediante la reutilización del 
parque existente. 

Esta estrategia bajo el concepto de “primera 
vivienda” tiene como fin consolidar un sistema 
habitacional más inclusivo, que contemple la 
diversidad de trayectorias de vida y contribuya 
a ampliar el acceso a la vivienda a sectores de 
ingresos medios y medios-bajos, favoreciendo 
una mayor equidad en el acceso a una vivienda 
adecuada.

En este mismo sentido, se avanza en la revi-
sión del programa Entre Todos y del régimen de 
Vivienda Promovida (Ley 18.795) con el obje-
tivo de continuar incrementando el stock habi-
tacional mediante esta modalidad, pero con un 
mayor énfasis en los mecanismos que aseguren 
el acceso efectivo de los sectores priorizados por 
el MVOT. Además, se trabajará en la mejora de 
los estándares de calidad constructiva, así como 
en la localización adecuada de las viviendas, en 
coherencia con las políticas nacionales y depar-
tamentales de ordenamiento territorial.

Simultáneamente, se consolidará una política 
nacional de alquileres orientada a ampliar la 
oferta habitacional para los sectores que requie-
ran de apoyo estatal. A través de un sistema de 
alquiler social, se incorporarán tanto viviendas de 
nueva construcción como unidades recuperadas 
del parque público. Este sistema combinará sub-
sidios parciales al alquiler, programas de garantía 
y pilotos de articulación público-privada, especial-
mente enfocados en el interior del país. Se busca 
así construir un mercado de alquiler accesible y 
sostenido, que contemple la diversidad de situa-
ciones habitacionales y niveles de ingreso.

El fortalecimiento del modelo cooperativo será 
otro pilar fundamental. Se promoverá su expan-
sión territorial y social mediante la actualización 
de la normativa vigente, con el fin de agilizar 

procesos y mejorar la gestión.  En coordinación 
con las federaciones de cooperativas y los orga-
nismos del sistema público de vivienda, se impul-
sará una agenda común de mejora institucional a 
través de una mesa de trabajo.

Se volverá a promover la autoconstrucción de 
viviendas en terreno público y en convenio con 
las intendencias departamentales. Estas suminis-
tran los predios y gestionan los diferentes proyec-
tos; los destinatarios aportan la mano de obra; y 
el MVOT la asistencia técnica. También, se con-
solidará la línea de financiamiento de suelo de 
origen público que consiste en una financiación 
complementaria para la adquisición de terrenos, 
con el objetivo de facilitar el acceso al suelo a los 
hogares, a través del otorgamiento de un crédito. 
Asimismo, se continuará desarrollando el pro-
grama en terreno privado. 

A su vez, se priorizarán las políticas de mejora, 
ampliación y mantenimiento del parque habi-
tacional existente, tanto en suelo público como 
privado. A través de líneas de crédito y subsidios 
para la autoconstrucción, la refacción y la reha-
bilitación, se apuntará a garantizar condiciones 
de habitabilidad adecuadas. Estas acciones se 
articularán con instrumentos de acceso a suelo 
urbano y servicios básicos, contribuyendo a la 
equidad territorial.

Por último, se desarrollarán modelos habitacio-
nales colectivos e inclusivos, con foco en garan-
tizar la vida autónoma de personas mayores y 
otros grupos que requieren apoyos específicos. 
Estos modelos integrarán criterios de sostenibi-
lidad, accesibilidad y diseño universal, y estarán 
acompañados por estrategias de cuidado y ser-
vicios comunitarios, ampliando la diversidad de 
respuestas habitacionales a las múltiples formas 
de habitar.

Esta política integral reafirma el rol del Estado 
como garante del derecho a la vivienda, priori-
zando a los sectores históricamente excluidos, 
y reconociendo que el acceso efectivo a una 
vivienda adecuada es condición fundamental 
para la inclusión social, la equidad urbana y la 
construcción de una ciudad para todas y todos.

PLAN QUINQUENAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT | LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 2025-2029



93

PLAN QUINQUENAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT | LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 2025-2029

Objetivos generales:

Objetivos específicos: 

Programas y líneas de acción: 

[OG4]: Diseñar e implementar programas y 
acciones integrales que faciliten el acceso y la 
permanencia en una vivienda adecuada, ubicada 
en entornos urbanos y con accesos a servicios, 
para hogares excluidos del mercado formal. 

[OG5]: Promover el mantenimiento, mejoramiento 
y gestión social del stock habitacional existente, 
reconociéndose como parte del derecho a una 
vivienda adecuada y del derecho a permanecer 
en el territorio.

[OE7]: Promover el acceso a la propiedad de 
la vivienda mediante instrumentos de financia-
miento accesible, dirigidas a hogares con res-
tricciones para acceder al crédito con énfasis en 
personas jóvenes. 

[OE8]: Desarrollar y fortalecer un sistema de 
alquiler social que ofrezca soluciones habita-
cionales asequibles y sostenibles para sectores 
que no acceden al mercado formal, mediante la 
implementación y ampliación de herramientas 
específicas, recuperación de inmuebles y conve-
nios con privados.

[OE9]: Impulsar el acceso a la vivienda adecuada 
a través del modelo cooperativo, mediante accio-
nes que fortalezcan su desarrollo, optimicen los 
procesos y amplíen su alcance territorial y social. 

[OE10]: Promover modelos habitacionales colec-
tivos e innovadores que favorezcan la vida autó-
noma de las personas en entornos adecuados.

[OE11]: Promover y fortalecer programas de 
construcción, mejora y mantenimiento de vivien-
das a través de mecanismos de financiamiento 
accesible (créditos y subsidios) y estrategias 
para garantizar el acceso a suelo urbano ade-
cuado, tanto público como privado, incluyendo 
modalidades autogestionadas, asistidas y auto-
construcción en sus distintas variantes.

[OE12]: Mejorar las condiciones de habitabili-
dad y confort de las viviendas dentro del Sistema 
Público de Vivienda, con énfasis en el uso res-
ponsable y eficiente de la energía. 

Promover el acceso a la propiedad de la vivienda 
mediante instrumentos de financiamiento accesible, 
dirigidas a hogares de ingresos medios y medios 
bajos y jóvenes con dificultades para acceder al cré-
dito formal.

	» Créditos de BHU con el FGCH hasta 95% 
y subsidio a la cuota para vivienda usada y 
vivienda promovida. A  través del Fondo de 
Garantía de Créditos Hipotecarios (FGCH), 
gestionado por la ANV, se facilita el acceso a la 
compra de una vivienda, reduciendo la exigen-
cia de ahorro previo del 10% al 5% del valor del 
inmueble (financiamiento de hasta el 95%). 

	» Revisión del programa que se ha llevado ade-
lante para acceso a viviendas promovidas ampa-
radas a la Ley 18.795 para población objetivo del 
MVOT. Esta revisión y evaluación pretende tran-
sitar hacia un programa que permita -fundamen-
talmente- reperfilar los mecanismos de acceso.  

	» Revisión del Programa Ahorro Joven y crea-
ción de nuevas facilidades para la captación de 
ahorro. 

	» Ampliar el programa de comercialización de 
viviendas usadas de ANV mediante el cual se 
acondicionan viviendas recuperadas de su car-

tera y se ofrecen mediante llamados públicos 
abiertos, con adjudicación por sorteo entre aspi-
rantes calificados. La ampliación implica incor-
porar inmuebles vacíos o deteriorados de otros 
organismos públicos, promoviendo el uso justo y 
eficiente del patrimonio estatal para asegurar el 
derecho a una vivienda adecuada.

	» Llamados de compra de vivienda disponible 
en el mercado y/o construidas por el MVOT a 
través de licitaciones públicas, con posibilidad de 
subsidio a la cuota. Los  llamados podrán incluir 
tanto la modalidad de compra de vivienda nueva 
o modalidad de alquiler con opción a  compra. 

Desarrollar y fortalecer un sistema de alquiler 
social que ofrezca soluciones habitacionales 
asequibles y sostenibles para sectores excluidos 
del mercado formal, mediante la implementa-
ción y ampliación de herramientas específicas, 
recuperación de inmuebles y convenios con 
privados.

	» Generar una nueva línea de subsidio parcial 
de alquiler, en el marco del programa ya exis-
tente de garantía y subsidio de alquiler. Ello 
implica revisar las condiciones de otorgamiento 
de garantías e implementar sistemas de informa-
ción y mecanismos de control a los efectos de la 
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racionalización de los recursos públicos. 
	» Reacondicionar viviendas de ANV, generar 

stock de vivienda nueva y reciclar inmuebles 
de CIVIS con el objetivo de fomentar la línea de 
alquiler social.  

	» Programa piloto de recuperación del stock 
habitacional que genere unidades para el pro-
grama de alquiler social. Se facilitará el crédito 
para propietarios de viviendas deterioradas, 
generando unidades en zonas ya equipadas con 
servicios urbanos e infraestructura adecuada. 
Las unidades se destinarán a alquiler social por 
un tiempo equivalente a la inversión realizada.

Impulsar el acceso a la vivienda adecuada 
a través del modelo cooperativo, mediante 
acciones que fortalezcan su desarrollo, optimi-
cen los procesos y amplíen su alcance territorial 
y social. 

	» Revisar el reglamento de cooperativas 2008 y 
modificativa de 2015 y reglamentos de producto, 
préstamo y subsidio. 

	» Generar los espacios de diálogo con los orga-
nismos competentes para implementar mecanis-
mos para devolución de IVA sobre los materiales 
de construcción. 

	» Revisar el Programa de Financiamiento de 
Egreso de Socios para cooperativas de vivienda 
de usuarios y modificaciones en el financia-
miento de capital social para ingreso a cooperati-
vas con unidades vacías.  

	» Mejorar procedimientos para dinamizar la 
escrituración de cooperativas. 

	» Préstamos de refacción para cooperativas de 
viviendas habitadas para transformar viviendas y 
adecuar a personas mayores. 

	» Fortalecer la calidad del asesoramiento téc-
nico brindado a las cooperativas de vivienda, 
actualizando el procedimiento de evaluación de 
los Institutos de Asistencia Técnica (IAT).  Asi-
mismo, se propone generar y publicar informa-
ción sobre el desempeño de los IATs a través de 
los sitios web del MVOT y de la ANV, de modo 
de facilitar la toma de decisiones por parte de 
cooperativas, federaciones e IATs. 

	» Implementar procesos de capacitación perma-
nente a IAT y Cooperativas , generando meca-
nismos para la implementación y seguimiento de 
los subsidios. Estos mecanismos deben incluir 
instancias formativas, impulsadas por los IATs 
en las etapas iniciales de los proyectos y por las 
federaciones o colectivos durante la etapa de 

uso y goce de la vivienda.  

	» Implementar un sistema de monitoreo y meca-
nismos de control de los subsidios, a los efectos 
de promover el uso adecuado de los recursos 
con el fin de incrementar el FONAVI y concretar 
mayores soluciones habitacionales en el sistema 
cooperativo. 

Promover modelos habitacionales colectivos 
e innovadores que favorezcan la vida autónoma 
de las personas en entornos adecuados, espe-
cialmente de las personas adultas mayores. 

	» Generar un plan piloto, en colaboración con 
los Gobiernos Departamentales, para la finan-
ciación de experiencias colectivas, que integren 
modelos de gestión alternativos y/o uso de tec-
nología ambientalmente sustentable. 

	» Crear de un fondo rotatorio para financiar 
proyectos de vivienda y cuidados para perso-
nas mayores con personería jurídica coopera-
tiva o sin fines de lucro. El procedimiento será 
mediante llamados públicos a experiencias 
asociativas y cooperativas de personas mayores 
y se evaluará la viabilidad de la propuesta, la 
existencia de casa o terreno para el proyecto, 
el grupo conformado y la forma de financiación, 
valorando el pronto retorno al fondo de lo inver-
tido. El préstamo tendrá las mismas condiciones 
de las cooperativas de viviendas con un plazo 
máximo de 10 años para la devolución.  

Promover y fortalecer programas de cons-
trucción, mejora y mantenimiento de vivien-
das a través de mecanismos de financiamiento 
accesible (créditos y subsidios) y estrategias 
para garantizar el acceso a suelo urbano ade-
cuado, tanto público como privado, incluyendo 
modalidades autogestionadas, asistidas y auto-
construcción en sus distintas variantes.

	» Implementar la línea de financiamiento del 
suelo, para facilitar el acceso al programa de 
autoconstrucción en terreno privado. 

	» Continuar y fortalecer la modalidad de con-
venios con las intendencias para promover el 
programa de autoconstrucción, poniendo a 
disposición terrenos públicos pertenecientes a 
CIVIS o al SPV.  Generar una línea que permita 
la construcción de  pequeños grupos de vivien-
das multifamiliares, como forma de utilizar terre-
nos pequeños insertos en la trama urbana.  

	» Otorgar préstamos y subsidios, en convenio 
con los Gobiernos Departamentales, para la 
refacción y mantenimiento de la vivienda.  
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	» Ajustar y fortalecer el programa «Credimat», 
incluyendo la ampliación del número y perfil de 
co-ejecutores. 

	» Extender el «Programa Andamios» con el 
objetivo de financiar acciones de reparación y 
mantenimiento de bienes comunes  en conjuntos 
habitacionales del SPV, cooperativas y edificios 
de propiedad horizontal. La propuesta contempla 
una combinación de préstamos, subsidios y ase-
soramiento técnico, contribuyendo a la reducción 
del déficit habitacional cualitativo y fortaleciendo, 
al mismo tiempo, la organización y la conviven-
cia comunitaria desde una perspectiva de equi-
dad y justicia social.

Mejorar las condiciones de habitabilidad y 
confort de las viviendas dentro del Sistema 
Público de Vivienda, con énfasis en el uso 
responsable y eficiente de la energía. 

	» Crear un Fondo Rotatorio Verde para el Hábi-
tat Sustentable destinado a la rehabilitación y el 
mantenimiento edilicio con criterios de sostenibi-
lidad ambiental, orientado a fortalecer la calidad 

del hábitat y reducir el impacto ambiental del par-
que habitacional público. La propuesta contem-
pla la inclusión de las viviendas refaccionadas y 
comercializadas por la ANV —y eventualmente 
por todo el SPV— en el Registro de Edifica-
ciones Eficientes de la Dirección Nacional de 
Energía (DNE), a través del programa “Viviendas 
con Sello Verde”, reconocimiento otorgado por la 
DNE-MIEM.  

	» Promover la incorporación de medidas de 
sostenibilidad ambiental y eficiencia energética 
en los proyectos de nuevos conjuntos habitacio-
nales del SPV (PP/PPT, Viviendas Promovidas, 
Sistema Cooperativo), mediante la adopción del 
sistema de Certificación MAS en Sustentabilidad 
Ambiental y Eficiencia Energética, otorgada por 
el LATU-LSQA. 

	» Implementar incentivos económicos (bene-
ficios tributarios, subsidios) o mecanismos de 
priorización en los procesos de selección (prio-
ridad o mayor puntaje) para aquellos proyectos 
que integren estas certificaciones y criterios 
ambientales.

[L3]  Diseñar e implementar acciones en contextos urbanos y rurales, promoviendo la inte-
gración social y territorial en todo el país

Los procesos de integración social y territorial 
son complejos y requieren intervenir en múltiples 
aspectos de la realidad de forma consistente, 
coordinada y sostenible. Las acciones del MVOT 
en este sentido serán orientadas por los criterios 
de integralidad e intersectorialidad, y se inscriben 
en el marco general de las políticas sociales del 
Gobierno.

Los proyectos de integración social y territorial 
tomarán en cuenta los aprendizajes de los progra-
mas más consolidados que trabajan sobre la irre-
gularidad urbana y precariedad habitacional (PMB 
y Juntos), en particular en cuanto a la definición 
de las áreas de intervención. En este sentido, se 
tratará, siempre que sea posible, de conformar 
perímetros de actuación heterogéneos, donde 
existan asentamientos irregulares pero también 
zonas formales con y sin carencias relevantes 
de  infraestructura. Cuando el contexto urbano 
lo permite, este enfoque ha dado mejores resul-
tados que la focalización exclusiva en los asenta-
mientos, permitiendo expandir el impacto de las 
acciones así como aprovechar mejor las infraes-
tructuras existentes. 

Al tomar esta opción, además, se habilita la inte-
gración con las demás políticas del MVOT como 
parte del trabajo de integración social y territorial, 

ya sea a través del aprovechamiento y dotación 
de infraestructuras para carteras de tierras, el 
acceso a vivienda a través de la recuperación de 
unidades disponibles en complejos de ANV, entre 
otras modalidades. Desde el punto de vista social, 
el tratamiento en conjunto de zonas más amplias 
que los asentamientos permite que el trabajo par-
ticipativo en sí mismo sea parte del proceso de 
integración, habilitando el encuentro en espacios 
de discusión propositiva, y buscando acuerdos y 
reconocimiento de necesidades y prioridades de 
las personas y colectivos de toda el área de inter-
vención.

Los proyectos se elaborarán con enfoque de 
derechos, por lo que las intervenciones irán más 
allá de la provisión de servicios urbanos básicos 
y vivienda. Se partirá de un diagnóstico integral 
que considere tanto las carencias como las poten-
cialidades de cada territorio, permitiendo defi-
nir acciones específicas según las necesidades 
locales. Esto podrá traducirse en la construcción 
de infraestructura y servicios diferentes, definidos 
caso a caso. Su implementación se realizará en 
convenio con las organizaciones responsables de 
su gestión y mantenimiento, garantizando su uso 
sostenible y apropiación por parte de la comuni-
dad.
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A nivel operativo, se propone un cambio en la 
forma de trabajo de los programas de la DINISU 
que actúan específicamente sobre los asenta-
mientos (PMB, Plan Juntos, PNR, Avanzar). Esta 
forma de aproximación a las zonas de interven-
ción será coordinada, con una nueva división de 
tareas entre los programas que potencie las for-
talezas específicas de cada uno, con la intención 
de optimizar el impacto de cada proyecto a la vez 
que se racionaliza el uso de los recursos.

En el territorio a intervenir se implementarán pro-
yectos participativos y abiertos a la definición de 
prioridades de forma consensuada entre los acto-
res, incluyendo a los beneficiarios, y los gobier-
nos y organizaciones locales. Esto es, enfatizar 
que los programas deben adecuarse a las nece-
sidades de cada área de intervención y no a la 
inversa. La etapabilización consensuada de las 
acciones de acuerdo a las posibilidades materia-
les, financieras, logísticas, de disponibilidad de 
suelo y demás condiciones será una herramienta 
clave para gestionar la ejecución de los proyectos.

En cuanto a las soluciones de vivienda en el 
marco de las regularizaciones y relocalización 
de asentamientos, se pondrá a disposición de 
los hogares todo el abanico de programas de 
vivienda del MVOT. Esto incluye las alternativas 
usuales de realojo en vivienda nueva y usada, así 
como los subsidios de alquiler y las canastas de 
materiales para mejoras de vivienda y en lotes 
con servicios, entre otros. Estas modalidades se 
habilitarán en consonancia con las diversas for-
mas de mitigación que podrán utilizarse en caso 
de que las soluciones definitivas tengan una pre-
visión temporal incompatible con la situación de 
emergencia. 

Dado que el suelo es un elemento clave y actúa 
como requisito previo e indispensable para la defi-
nición de los programas de regularización y realo-
jos, se estudiará la posibilidad de compra de suelo 
mediante distintos instrumentos. Con este obje-
tivo se realizarán convenios específicos con los 
Gobiernos Departamentales y se realizarán ajus-
tes a las modalidades de licitación desarrolladas 

hasta ahora para la compra de suelo, buscando 
mejorar sus resultados.

MEVIR desarrollará sus intervenciones en el 
marco de los Planes Integrales de Proyectos 
Locales (PIPL), que abordan tanto localidades 
urbanas como sus áreas rurales de influencia, 
definidas como microrregiones. Se desplegarán 
de manera coordinada los programas existentes: 
Viviendas Nucleadas, Planta Urbana, Área Rural, 
y dos nuevos programas complementarios a los 
anteriores: MEVIR Actualiza con foco en la recu-
peración y readjudicación de viviendas en desuso, 
así como la escrituración de viviendas saldadas; 
y MEVIR Amplifica, con énfasis en los convenios 
vigentes DINAVI-DINISU-MIDES-INC-UTE, la 
reformulación del Convenio con OSE y la posi-
bilidad de trabajo conjunto con el área de des-
centralización de OPP en nuevas intervenciones 
como infraestructura y equipamiento comunitario. 
Constituye un desafío para el presente quinquenio 
avanzar hacia soluciones habitacionales a través 
de viviendas dispersas, tanto en la planta urbana 
como rural, tanto viviendas nuevas como refaccio-
nes de las existentes y potenciar la recuperación 
de viviendas en desuso para su asignación a nue-
vos hogares.

A su vez, se llevará adelante el programa MEVIR 
AIR, centrado en la atención a los agrupamientos 
irregulares rurales, enfocándose en la regulari-
zación y mejora de las condiciones de las vivien-
das en estos territorios.  Se retoma esta línea 
de trabajo iniciada en 2017, que trabajará en los 
agrupamientos irregulares rurales identificados 
dentro del área de influencia de cada proyecto 
que se esté ejecutando, complementando las 
acciones del programa MEVIR Área Rural, pero 
con la especificidad que requieren esos territorios 
y su población. Con esta batería de programas 
se busca facilitar el acceso a soluciones habita-
cionales a los distintos grupos de población, con 
diferentes necesidades, buscando minimizar la 
concentración de viviendas nucleadas, aprove-
chando el uso de predios vacíos para densificar la 
trama urbana, y recuperando viviendas en desuso 
para incluirlas dentro de la oferta de MEVIR.

Objetivos generales:

Objetivos específicos: 

[OG6] Desarrollar proyectos de abordaje de la 
precariedad urbano habitacional concentrada y 
dispersa en el marco de instrumentos de ordena-

miento territorial y desarrollo sostenible. 
[OG7] Fortalecer los programas de afincamiento 
en las ruralidades del país. 

[OE13] Continuar implementando planes y pro-
gramas de mejoramiento barrial que incluyan 
infraestructura y diseño de espacios públicos.

[OE14]  Continuar implementando planes de 
relocalización de asentamientos irregulares.
 
[OE15] Implementar programas específicos para 
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dar respuesta a las distintas necesidades habita-
cionales en localidades de hasta 15.000 habitan-
tes y ruralidad dispersa. 

[OE16] Implementar planes para evitar la apari-
ción de nuevos asentamientos y la densificación 
de los existentes.

Regularización de asentamientos: se conti-
nuará con los proyectos en curso y se estable-
cerán nuevos acuerdos estratégicos con los 
Gobiernos Departamentales. Las nuevas áreas 
de intervención, cuando corresponda, serán 
establecidas incluyendo los asentamientos y sus 
zonas circundantes, con la finalidad de dar aten-
ción por igual a las necesidades de las personas, 
independientemente de su situación legal res-
pecto del predio donde residen. Los programas 
para actuar en las regularizaciones serán los ya 
existentes (PMB, PNR, Plan Juntos, Avanzar), 
pero con una actuación coordinada y una división 
de tareas más adecuada a las fortalezas y capa-
cidades de cada uno.  

Relocalización de asentamientos irregulares: 
cuando la localización inadecuada o el riesgo 
ambiental que presente el asentamiento no per-
mita su regularización in situ, se relocalizará a 
los hogares. En este tipo de soluciones trabaja-
rán los programas ya existentes específicamente 
diseñados con este fin (Avanzar, PNR). El foco 
de las relocalizaciones será la mejora de la cali-
dad de vida de las personas, incluyendo su inte-
gración a las redes urbanas y sociales de su 
localidad, por lo cual se prestará especial aten-
ción a la calidad urbanística y localización de los 
terrenos de destino, así como a la escala de las 
intervenciones, evitando la generación de gran-
des conglomerados de viviendas de realojos. 

Realojo por compra de vivienda usada: se con-
tinuará con este programa que permite niveles de 
integración social y territorial potencialmente muy 
beneficiosos. Cuando se trate de realojos aso-
ciados a regularizaciones de asentamientos, se 
procurará acompasar en el tiempo las compras 
de viviendas con la etapa del proyecto, tanto res-
pecto del avance de las infraestructuras como de 
la construcción de realojos por vivienda nueva. 
Se evaluarán aspectos operativos del sistema 
(montos, requisitos para la selección de benefi-
ciarios y viviendas, entre otros) para realizar ajus-
tes y mejoras.

Precariedad dispersa: se continuará con la pro-
visión de soluciones para hogares que residen en 
viviendas precarias de forma dispersa. La moda-
lidad de autoconstrucción asistida será reforzada 
en estos casos, a la vez que se continuará con 
los proyectos de mejora y mitigación que desa-
rrolla el Plan Juntos sobre la misma población 
objetivo.

Lotes con servicios: se desarrollarán acuer-
dos con los Gobiernos Departamentales para 
la implementación de lotes con servicios, como 
parte de la línea de trabajo de prevención de 
asentamientos. Se procurará dar la mayor flexibi-
lidad posible a estos proyectos, de forma tal que 
permitan un uso heterogéneo y sean posibles 
mecanismos de trabajo de construcción indivi-
duales y colectivos, así como que permitan even-
tualmente su incorporación a otros programas 
del MVOT. 

Complejos habitacionales: se reforzará la línea 
de trabajo de recuperación de unidades de com-
plejos habitacionales en convenio con ANV, con 
el objetivo de que sirvan como una alternativa 
más para el realojo, ya sea temporal o perma-
nente.

Regularización dominial: En cuanto a la regu-
larización de asentamientos desde el punto de 
vista de la titularidad del suelo, se reforzarán los 
convenios con los Gobiernos Departamentales y 
otras organizaciones relevantes, buscando agi-
lizar los procesos que derivan en la entrega de 
títulos. En el mismo sentido se trabajará para 
mejorar la reglamentación que habilita el insti-
tuto de la prescripción quinquenal, especialmente 
orientado a los asentamientos irregulares.

Coordinación en territorio: instrumentar polí-
ticas, programas y acciones transversales de 
coordinación en territorio, que surjan del Comité 
Nacional de Ordenamiento Territorial y de la 
Comisión Asesora de Ordenamiento Territorial. 

Programa Más Barrios: El programa impulsa 
intervenciones integrales de desarrollo urbano 
y vivienda en zonas con alta concentración de 
vulnerabilidad, exclusión socio-territorial y violen-
cia, con el objetivo de transformarlas en comu-
nidades habitables, seguras e integradas. Estas 
acciones se desplegarán de forma coordinada 
con otras políticas públicas, priorizando el acceso 
a infraestructura, servicios y oportunidades de 
desarrollo para sus habitantes. La estrategia 
contempla la mejora del hábitat, la revitalización 
del espacio urbano, el fortalecimiento de la con-
vivencia, y el trabajo con las redes comunitarias 
para asegurar sostenibilidad y apropiación local. 
El programa se implementará en ámbitos territo-
riales definidos, articulando la acción estatal con 
la participación activa de la comunidad y de los 
gobiernos locales.
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MEVIR AIR  (Agrupamiento Irregulares Rura-
les): Atender los agrupamientos irregulares rura-
les, con foco en la regularización y mejora de las 
condiciones de las viviendas en estos territorios. 
Se trabajará en los agrupamientos irregulares 
rurales identificados dentro del área de influen-
cia de cada PIPL que se esté ejecutando, com-
plementando las acciones del programa MEVIR 
Área Rural, pero con la especificidad que requie-
ren esos territorios y su población.

Programa de Vivienda Nueva en terreno 
de MEVIR destinado a hogares sin terre-
nos propios y con necesidad de vivienda.  

Programa de Planta Urbana destinado a hoga-
res que cuentan con terreno propio y presentan 

alguna necesidad habitacional, ya sea, vivienda 
nueva, refacción, conexión a saneamiento, etc.  

Programa de Área Rural destinado a hoga-
res que cuentan con predio propio rural 
y presentan alguna necesidad habitacio-
nal y/o construcciones para la producción.  

MEVIR Actualiza se focaliza en la recupe-
ración y readjudicación de viviendas vacías, 
así como en la escrituración de las viviendas 
que han sido saldadas por los participantes.  

MEVIR Amplifica busca expandir la capacidad 
de acción de Mevir mediante convenios con 
actores públicos en el área rural, maximizando el 
impacto de cada proyecto local. 

[L4] Abordar de manera integral, las estrategias de acceso y permanencia al suelo

En el marco de este lineamiento se plantea abor-
dar el suelo y los inmuebles urbanos desde la 
optimización de su uso, en el marco de estrate-
gias de integración socioterritorial mediadas por 
la planificación, y transversalmente vinculadas a 
la sostenibilidad y el enfoque de derechos. 

Para el diseño de líneas de acción se toma como 
referencia de la Nueva Agenda Urbana (ONU 
Habitat, 2016) y su propuesta de implementación 
nacional con la Estrategia Nacional de Acceso 
al Suelo Urbano (ENASU) por decreto 421/2018 
y  se plantea generar una Segunda ENASU en 
base a tres componentes principales: 

•	 Ajustes normativos para mejorar la gestión 
del suelo e inmuebles públicos, fundamental-
mente a partir de la creación del Sistema de 
Gestión de inmuebles del Estado, radicado en la 

Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial.  

•	 Potenciar mecanismos de cooperación 
interinstitucional entre Gobiernos Departa-
mentales y Gobierno Nacional en torno a car-
teras de suelo y control y policía territorial. 

•	 Desarrollo de actuaciones territoriales en 
entornos específicos que potencien el abor-
daje integral del estado a situaciones de 
exclusión y vulnerabilidad socio-territorial.  

También se incluye el desarrollo de distritos terri-
toriales de innovación que potencien el desplie-
gue del sistema terciario y de ciencia y tecnología 
en el interior del país. Ello, con el fin de impulsar 
procesos de revitalización urbana y recalificación 
de centralidades con eje en el ejercicio del dere-
cho a la ciudad por parte de las juventudes.

Objetivo general:

Objetivos específicos: 

[OG8] Generar una política nacional de suelo e 
inmuebles urbanos que promueva la integración 
social en el territorio. La misma se basará en la 
planificación urbana y territorial, y una gestión 

sostenible y participativa,  con enfoque de dere-
chos, como parte central del acceso a la vivienda 
adecuada y entornos urbanos inclusivos.

[OE18] Generar e implementar la Segunda 
Estrategia Nacional de Acceso al suelo urbano 
(ENASU II). 

[OE19] Crear distritos de conocimiento que arti-
culen el acceso a la vivienda y al ciudad por parte 

de los jóvenes con estrategias de integración 
socio territorial y expansión no metropolitana del 
sistema terciario, ciencia y tecnología. 
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Institucionalización de una política nacional 
de suelo urbano a través de la creación del  
Sistema de Gestión de Inmuebles del Estado 
para políticas territoriales, radicado en la Direc-
ción Nacional de Ordenamiento Territorial. Éste 
articulará las actuaciones de la CIVIS, carte-
ras departamentales, el PRUBIE (Programa de 
Racionalización de uso de Bienes Inmuebles del 
Estado). También se trabajará en un mecanismo 
de gestión capaz de captar inmuebles por com-
pensación por adeudos con organismos públicos, 
en acuerdo del nivel nacional y Gobiernos Depar-
tamentales, para fortalecer el acceso al suelo en 
áreas consolidadas. Así como optimización del 
parque habitacional público. Todo ello, confor-
mará una herramienta estratégica que permitirá 
mejorar la planificación, gestión y uso del suelo 
urbano con fines habitacionales y de desarrollo 
territorial.

Profundizar los mecanismos de cooperación 
y fortalecimiento con Gobiernos Departamen-
tales para el desarrollo institucional de carteras 
de tierras y mecanismos de racionalización de 
inmuebles públicos.

Dinamizar la implementación de la ley 19.676 
de inmuebles vacíos y degradados, de forma de 
incrementar oportunidades de Actuación sobre 
la vacancia urbana y promover estrategias de 
apoyo a la rehabilitación de dichos inmuebles. 
Modificar su diseño incorporando herramientas 
de gestión que permitan una intervención técnica 
más efectiva, mediante la gestión “proyecto por 
proyecto”, garantizando los recursos necesarios.

Facilitar la transferencia de inmuebles públi-
cos y privados a fideicomisos de desarrollo 

inmobiliario gestionados por el Sistema Público 
de Vivienda. Una vez re-funcionalizados y rea-
signados al mercado, tanto los organismos como 
los propietarios privados recibirán la contrapres-
tación acordada.

Actualizar el listado de inmuebles con la cola-
boración de las Intendencias Departamentales, 
quienes ya tienen registros de inmuebles en mal 
estado.

Evaluar la identificación de inmuebles ade-
cuados para los programas de vivienda pública 
y considerar posibles reformas normativas para 
agilizar los procesos y fortalecer las carteras de 
tierras del Estado.

Identificar perímetros de actuación para el 
desarrollo de proyectos urbanos que inclu-
yan componente de suelo público, en clave de 
integración socioterritorial y dentro de acciones 
transversales del estado en articulación con el 
programa «Más barrios».  

Desarrollo de distritos departamentales del 
conocimiento que estarán nucleados a nivel 
departamental por las intendencias, INJU, 
MIDES, OPP, instituciones universitarias, UTEC, 
UTU con el fin de coordinar políticas urbanas y 
de vivienda, estrategias de recalificación urbana 
en entornos de centros educativos. 

Fortalecer programas de subsidios para alqui-
ler transitorio a jóvenes en localidades del 
interior con presencia de centros educativos ter-
ciarios, dentro de la estrategia territorial de distri-
tos de innovación territorial vinculados al sistema 
educativo terciario y ciencia y tecnología. 

[L5] Fortalecer la gestión del Sistema Público de Vivienda, promoviendo una mayor articulación 
interinstitucional, eficiencia operativa y capacidades de planificación, seguimiento y evaluación.

El fortalecimiento de la gestión del Sistema 
Público de Vivienda (SPV) constituye una 
apuesta estratégica para mejorar la capacidad 
del Estado de diseñar, implementar y evaluar 
políticas habitacionales efectivas, equitativas y 
transparentes. 

En este sentido, el PQVH 2025–2029 propone 
avanzar hacia una gestión más articulada, efi-
ciente y basada en evidencia, mediante el 
desarrollo de herramientas de planificación, 
seguimiento y evaluación. 

Para ello, se prevé la creación de un sistema que 

permita el monitoreo y evaluación de las políti-
cas de vivienda y hábitat. También se propone la 
generación de alianzas con el sector académico 
que aporten insumos técnicos para el análisis y la 
ejecución de diferentes intervenciones. 

A su vez, se promoverán instancias participati-
vas a lo largo del quinquenio, asegurando una 
construcción colectiva y legitimada de la política 
pública de vivienda. Finalmente, se priorizará la 
comunicación activa, entendiendo que difundir 
las acciones y sus avances es también parte fun-
damental de una gestión abierta, democrática y 
orientada a resultados.
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Objetivos específicos:

Programas y líneas de acción:

[OE20] Desarrollar un sistema informático para la 
gestión del SPV

[OE21]  Crear un sistema de evaluación y moni-
toreo de las políticas de vivienda y hábitat.

[OE22] Convocar a instancias participativas 
durante el quinquenio. 

[OE23] Generar convenios de cooperación con 
espacios académicos para el desarrollo de insu-
mos técnicos de análisis y evaluación de las polí-
ticas del PQVH.

[OE24] Comunicar y difundir este Plan Quinque-
nal de Vivienda y Hábitat 2025-2029.

Programa Sistema Público de Vivienda (SPV): 
se desarrollará un sistema informático enfocado 
a potenciar la gestión de soluciones habitacio-
nales mediante el uso de tecnología avanzada y 
procesos eficientes. Su construcción se plantea 
en dos componentes principales: un visualizador 
público y una componente institucional; ambos 
orientados a transparentar la gestión conciudada-
nos y organismos gubernamentales involucrados 
en la planificación, regulación y gestión del sector 
habitacional. El visualizador público será una pla-
taforma web, diseñada para facilitar el acceso de 
los ciudadanos a información actualizada sobre 
la oferta de vivienda pública disponible. Permitirá 
explorar soluciones habitacionales con caracte-
rísticas detalladas, promoviendo la transparencia 
y mejorando la interacción entre los ciudadanos 
y la administración. Se implementará también en 
formato aplicación (app) con el objetivo de lle-
gar a toda la población y a la mayor cantidad de 
usuarios, incorporando un sistema de filtros para 
que el acceso a la información sea amigable y 
arroje de forma clara los programas habitaciona-
les a los que el usuario puede acceder. En ese 
sentido la georeferenciación de los programas, 
proyectos y demás herramientas es de suma 
importancia, a fin de que el usuario rápidamente 
pueda identificar la ubicación geográfica y/o iden-
tificar parámetros por zona que lo orienten en 
la búsqueda del programa que se adapta a sus 
posibilidades. Por su parte, la componente insti-
tucional estará dirigida a los organismos públicos 
encargados de la gestión habitacional. Incluirá 
una herramienta geográfica avanzada que permi-
tirá a técnicos y autoridades analizar escenarios 
tendenciales, visualizar datos espaciales y reali-
zar evaluaciones estratégicas para el desarrollo 
del sector. Para ello el sistema contará con las 
capas de información acordes y pertinentes para 
la planificación habitacional-territorial sostenible, 
la atención a zonas vulnerables y con riesgos 
ambientales.

La plataforma estará diseñada para garantizar la 
interoperabilidad con sistemas existentes y pre-
ver la incorporación de nuevas instituciones en 
el futuro, asegurando escalabilidad y flexibilidad. 
De esta forma el Sistema Público de Vivienda 
se posiciona como una “ventanilla única” para el 
acceso a la información de programas de acceso 
y permanencia de vivienda y el vínculo con el 
hábitat que los contiene. 

Monitor del  Sistema Público de Vivienda 
(MSPV): desarrollo de una herramienta  para 
el diseño, monitoreo y seguimiento de las políti-
cas de vivienda y hábitat, en tanto componente 
del Observatorio integral de dinámicas territo-
riales de DINOT. La propuesta es generar este 
espacio generador de conocimiento, desde una 
mirada interdisciplinar. Se busca tener datos 
acerca de las realidades habitacionales, formas 
de tenencia, funcionamiento del mercado inmo-
biliario, categorías de suelos, infraestructura y 
servicios, entre otros, apuntando a la oportuni-
dad de realizar evaluaciones intermedias para la 
identificación de prioridades así como evaluar las 
acciones desarrolladas en el marco del PQVH y  
para el desarrollo de políticas públicas basadas 
en evidencia.

Programa experiencias de usinas de investi-
gación e innovación: desarrollar convenios de 
cooperación con espacios académicos en varias 
líneas disciplinares. Se promoverá la investiga-
ción en temáticas vinculadas al presente plan, 
con las contrapartes de la academia que se 
entiendan socios estratégicos para el fomento del 
conocimiento sobre temas habitacionales y de 
hábitat. 

Atendiendo los desafíos que trae el cambio cli-
mático con las afectaciones a los regímenes de 
lluvias y las inundaciones, las olas de calor y las 
sequías, entre otras problemáticas, nos enfrenta-

Objetivo general:

[OG9] Fortalecer la gestión de los procesos vin-
culados al Sistema Público de Vivienda.
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mos a escenarios con desafíos en términos de 
ambiente y hábitat para las poblaciones. Por lo 
tanto en este contexto, los aportes desde la aca-
demia son de suma importancia para el estudio 
de alternativas a las localizaciones, las solucio-
nes tecnológicas para las viviendas, la infraes-
tructura y la planificación. 

Se reglamentará y definirá los criterios de 
actualización y reporte del Registro Nacional 
de Asentamientos Irregulares (RNAI), inclu-
yendo registros de intervenciones y elaboración 
de informes nacionales y temáticos. El RNAI será 
una fuente de información de primer nivel para 
conocer el avance de la política de atención a las 
áreas precarias, así como para aportar insumos 
para conocer con más profundidad la situación 
de las personas que habitan en estas zonas. En 
este sentido se fortalecerán las herramientas de 
apoyo a la intervención y se impulsarán líneas 
de investigación sobre la población objetivo de 
DINISU. Estas incluirán análisis temáticos en 
torno a distintas áreas como género, infancias, 
medio ambiente y empleo. Para lograr esto se 

profundizará y formalizarán los mecanismos de 
articulación con instituciones como INE, DIN-
AGUA, DINACC y MIDES, entre otras.

Convocatorias COAOT-COAVI: se propone rea-
lizar convocatorias  anuales para la evaluación y 
monitoreo del PQVH, generando instancias par-
ticipativas que permitan convocar a los actores 
vinculados a los temas de vivienda, técnicos de 
los diferentes ámbitos, usuarios, colectivos, la 
academia, sector privados, etc. para la revisión y 
el monitoreo de las acciones que se ejecutan con 
el objetivo de fortalecer, redireccionar, reorgani-
zar o reforzar programas propuestos. 

Plan de comunicación y difusión del PQVH: 
en línea de una mejora de la gestión se propone 
el diseño de un plan de comunicación y difusión 
del presente documento para los ciudadanos y 
ciudadanas donde se presente los programas 
y líneas de acción a través de conversatorios y 
conferencias, con una agenda temática anual 
propuesta por el MVOT.
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Capítulo 5
Metas 
2025 - 2029 
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Introducción
A partir de los cinco lineamientos estratégicos 
del Plan Quinquenal de Vivienda y Hábitat 2025–
2029, se fijan metas cuantificadas que orientan la 
planificación y la asignación de recursos durante 
el período. Estas metas consideran tanto la con-
tinuidad de programas existentes como nuevas 
iniciativas, organizadas por tipo de intervención y 
expresadas en soluciones habitacionales o bene-
ficios otorgados.

Lineamiento 1 – Priorizar la atención a hoga-
res en situación de vulnerabilidad social y emer-
gencia crítica, con enfoque en la reducción de la 
desigualdad. Incluye licitaciones, mejoras habita-
cionales y subsidios de alquiler, buscando asegu-
rar condiciones de vida adecuadas y sostenibles. 
En este lineamiento se pondrá un foco especial 
en los hogares con niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento 2 – Contribuir al acceso y la per-
manencia en la vivienda para la población 
excluida del mercado formal, en particular hoga-
res de ingresos medios y medios bajos, mediante 
estrategias integrales, progresivas e inclusivas. 
Comprende cooperativas, compra y alquiler con 
subsidio, autoconstrucción y rehabilitación del 
stock público, ampliando las opciones de tenen-
cia y mejorando la calidad habitacional.

Lineamiento 3 – Diseñar e implementar accio-
nes en contextos urbanos y rurales, promoviendo 
la integración social y territorial en todo el país. 
Además de fomentar la cohesión territorial, sus 
intervenciones atienden a población en situa-
ción de vulnerabilidad social y emergencia habi-
tacional. En este lineamiento se pondrá un foco 
especial en los hogares con niñas, niños y ado-
lescentes.
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Metas MVOT

Nota:
Las intervenciones que lleva adelante la DINISU implican la complementariedad entre sus programas, 
por lo cual la estimación de las metas contempla la redistribución de hogares entre los diferentes pro-
gramas. Las metas quinquenales correspondientes a la DINISU incluyen la ejecución y finalización 
de las obras en curso, así como la formulación de nuevos proyectos en los cuáles se estima alcanzar 
2500 hogares en todo el territorio nacional. Por último, se actualizó el total de hogares involucrados en 
proyectos de larga data que incluían áreas precarizadas.
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Metas ANV

Metas BHU

Notas:
1.	Incluye Ventas en Remates Extrajudiciales + inm. En oferta de fases de comercialización y llamados 
específicos
2.	Incluye actividades relacionadas al Programa Andamios
3.	Incluye Préstamos otorgados a través del programa “Credimat”
4.	Incluye créditos con Partida Contingente + Partida Renovable + Refinanciaciones
5.	Incluye Carpetas Escrituradas CC y SUC.
6.	Incluye Viviendas en Proyectos Promovidos Activos (se excluyen las viviendas incluidas en proyec-
tos ingresados que por alguna razón fueron denegados, desistidos o revocados)

Nota: 
El BHU se plantea incrementar la cantidad con los siguientes énfasis:
•	 Incrementar su participación en el interior del país. 
•	 Promover el acceso al crédito de un público más joven que el cliente promedio actual.  
•	 Potenciar la capacidad de acceso al crédito de hogares de deciles de ingresos promedio menores a 
los clientes atendidos en el quinquenio anterior. Para esto último será fundamental la complementación 
con instrumentos tales como: el Fondo de Garantía de Crédito Hipotecario y subsidios del MVOT.
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